
BOLETN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie I V  
TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

17 de octubre de 1994 
Núm. 98 (c) 

(Cong. Diputados, Serie C, núm. 119 
Núm. exp. llO/OOOlOO) 

CONVENIO 

610/000098 Relativo a la determinación del Estado responsable del examen de las soli- 
citudes de asilo presentadas en los Estados miembros de las Comunidades 
Europeas, hecho en Dublín el 15/06/90, así como el Protocolo de corrección 
de errores hecho en Dublín el 24/11/93, y Declaración formulada por España. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

6101000098 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dic- 
tamen emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
en relación con el Convenio relativo a la determinación 
del Estado responsable del examen de las solicitudes 
de asilo presentadas en los Estados miembros de las 
Comunidades Europeas, hecho en Dublín el 15/06/90, 
así como el Protocolo de corrección de errores hecho 
en Dublín el 24/11/93, y Declaración formulada por 
España. 

Palacio del Senado, 13 de octubre de 1994.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 
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Excmo. Sr.: 

La Comisión de Asuntos Exteriores; de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 144.4 del Regla'mento del Se- 
nado, ha acordado elevar al Pleno propuesta favorable 
a la concesión de autorización al Gobierno para que 
preste el consentimiento del Estado a obligarse, por me- 
dio del Convenio relativo a la determinación del Esta- 
do responsable del examen de las solicitudes de asilo 
presentadas en los Estados miembros de las Comuni- 
dades Europeas, hecho en Dublín el 15/06/90, así como 
el Protocolo de corrección de errores hecho en Dublín 
el 2411 1/93, y Declaración formulada por España. 

Palacio del Senado, 11 de octubre de 1994.-El Presi- 
dente de la Comisión, José Luis López Henares.-El Se- 
cretario primero de la Comisión, Joaquín Martínez 
Bjorkman. 
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VOTOS PARTICULARES 

610/000098 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de los 
votos particulares formulados al Dictamen emitido por 
la Comisión de Asuntos Exteriores en el Convenio rela- 
tivo a la determinación del Estado responsable del exa- 
men de las solicitudes de asilo presentadas en los 
Estados miembros de las Comunidades Europeas, he- 
cho en Dublín el 15/06/90, así como el Protocolo de co- 
rrección de errores hecho en Dublín el 24/11/93, y 
Declaración formulada por España. 

Palacio del Senado, 14 de octubre de 1994.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Apilar 
BePda. 

NÚM. 1 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Regla- 
mento del Senado, desea mantener como votos parti- 
culares al texto del Convenio relativo a la determinación 
del Estado responsable del examen de las solicitudes 
de asilo presentadas en los Estados miembros de las 
Comunidades Europeas, hecho en Dublín el 15/06/90, 
así como el Protocolo de corrección de errores hecho 
en Dublín el 2411 1/93, y Declaración formulada por Es- 
paña, para su defensa ante el Pleno, la propuesta de no 
ratificación número 1. 

Palacio del Senado, 11 de octubre de 1994.-El Por: 
tavoz, Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez. 
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